
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO, 

BOLÍVAR.- Junio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023).- 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0274 

 

PROCESO: DEMANDA DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE YAJAIRA FLOREZ HERNANDEZ Y OTROS 

DEMANDADO MOISES MIGUEL ALEMAN PACHECO Y OTROS 

RADICADO: 13-836-31-89-002-2017-00049-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y siendo ello cierto, procede 

el Despacho a gestionar lo propio de conformidad a lo normado en el 

Art. 373 del C.G.P.; en consecuencia, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Señálase el día veintitrés (23) de junio del año en curso, a 

partir de las nueve de la mañana (09:00a.m.), como fecha 

para llevar a cabo la Audiencia de Instrucción y 

Juzgamiento dentro del presente proceso, de conformidad a 

lo normado en el Art. 373 del C.G.P.-.- 

 

SEGUNDO: Téngase como prueba todos los documentos aportados a 

la demanda para darle su valor probatorio al momento 

oportuno en la aludida diligencia.- 

 

TERCERO: Recepciónense en la diligencia de Instrucción y 

Juzgamiento, los testimonios de los señores JUSTO 

RAFAEL URIBE CARDONA, ALFREDO MARTÍNEZ 

FERNANDEZ, FREDY ALBERTO PUELLO GARRIDO y 

ALFREDO MENDEZ DÍAZ, para que bajo la gravedad del 

juramento declaren sobre los hechos de la demanda. 

Ofícieseles en tal sentido.- 
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CUARTO: Reitérese el decreto del interrogatorio de parte solicitado por 

Seguros del Estado S.A., a los demandantes en este 

asunto.- 

 

QUINTO: Las demás pruebas que fueran decretadas en audiencia 

Inicial y que ya fueron solicitadas, se reiterará su 

pedimento y una vez se alleguen al presente proceso se les 

dará su respectivo valor probatorio tal cual se señaló en el 

punto segundo de esta providencia.- 

 

SEXTO: Escuchados los alegatos de las partes, de ser posible se 

dictará la correspondiente sentencia, en caso contrario se 

procederá de conformidad a como lo señala el numeral 5  

del Art. 373 del C. G. P.- 

 

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 
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